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PRIMERO. Examen y aprobación, en su caso, de las Cuentas Anuales 
Individuales de ENDESA, S.A. (Balance de Situación, Cuenta de Pérdidas y 
Ganancias, Estado de Cambios en el Patrimonio Neto, Estado de Flujos de 
Efectivo y Memoria), así como de las Cuentas Anuales  Consolidadas de 
ENDESA, S.A. y SOCIEDADES DEPENDIENTES (Balance de Situación 
Consolidado, Cuenta de Pérdidas y Ganancias Consolidada, Estado 
Consolidado del Resultado Global, Estado de Cambios en el Patrimonio 
Neto Consolidado, Estado de Flujos de Efectivo Consolidado y Memoria), 
correspondientes al ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2009. 
 
Aprobar las Cuentas Anuales Individuales de ENDESA, S.A. (Balance de Situación, 
Cuenta de Pérdidas y Ganancias, Estado de Cambios en el Patrimonio Neto, Estado de 
Flujos de Efectivo y Memoria), así como las Cuentas Anuales  Consolidadas de 
ENDESA, S.A. y SOCIEDADES DEPENDIENTES (Balance de Situación Consolidado, 
Cuenta de Pérdidas y Ganancias Consolidada, Estado Consolidado del Resultado Global, 
Estado de Cambios en el Patrimonio Neto Consolidado, Estado de Flujos de Efectivo 
Consolidado y Memoria), correspondientes al ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 
2009, que fueron formuladas por el Consejo de Administración en sesión 
celebrada con fecha 22 de febrero de 2010. 
 
SEGUNDO. Examen y aprobación, en su caso, del Informe de Gestión 
Individual de ENDESA, S.A. y del Informe de Gestión Consolidado de 
ENDESA, S.A. y SOCIEDADES DEPENDIENTES correspondientes al ejercicio 
cerrado a 31 de diciembre de 2009. 
 
Aprobar el Informe de Gestión Individual de ENDESA, S.A. y el Informe de Gestión 
Consolidado de ENDESA, S.A. y SOCIEDADES DEPENDIENTES correspondientes al 
ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2009, que fueron formuladas por el 
Consejo de Administración en sesión celebrada con fecha 22 de febrero de 2010. 
 
TERCERO. Examen y aprobación, en su caso, de la gestión social 
correspondiente al ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2009. 
 
Aprobar la gestión y actuación del Consejo de Administración durante el ejercicio 
cerrado a 31 de diciembre de 2009. 
 
CUARTO. Examen y aprobación, en su caso, de la aplicación del resultado 
y de la distribución del dividendo correspondiente al ejercicio cerrado a 
31 de diciembre de 2009. 
 
Aprobar la aplicación del resultado del ejercicio y distribución de dividendo 
formulada por el Consejo de Administración en sesión celebrada con fecha 22 de 
febrero de 2010, de modo que el beneficio del ejercicio 2009, que asciende a 
1.796.678.823,97 euros, conjuntamente con el remanente del ejercicio 
correspondiente a 2008, que asciende a 1.744.268.731,88 euros y que suman un 
total de 3.540.947.555,85 euros, se distribuya como sigue: 

 
 Euros 
A Dividendo (importe máximo a distribuir correspondiente a 
1,028 euros/acción por la totalidad de las acciones 
(1.058.752.117 acciones)) 1.088.397.176,28 

A Remanente……………………………………........................ 2.452.550.379,57 

TOTAL………………………………………................................ 3.540.947.555,85 
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Se acuerda expresamente pagar a las acciones con derecho a dividendo, la 
cantidad bruta de 1,028 euros por acción. El pago del dividendo se efectuará a 
partir del día 1 de julio de 2010, en los bancos y entidades financieras que 
oportunamente se anunciará, descontando de su importe la cantidad bruta de 
0,50 euros por acción, pagados a cuenta del dividendo, el día 4 de enero de 2010, 
en virtud del acuerdo del Consejo de Administración de fecha 14 de diciembre de 
2009” 
 
QUINTO. Delegación en el Consejo de Administración por el plazo de cinco 
años de la facultad de emitir obligaciones, bonos, pagarés y demás valores 
de renta fija de análoga naturaleza, tanto de naturaleza simple como 
canjeables y/o convertibles en acciones de la Sociedad  así como warrants, 
con atribución, en el caso de valores convertibles o que den derecho a la 
suscripción de nuevas acciones, de la facultad de excluir el derecho de 
suscripción preferente de los accionistas, así como de la facultad de emitir 
participaciones preferentes, de garantizar las emisiones de las sociedades 
del Grupo y de solicitar la admisión a negociación en mercados secundarios 
de los valores emitidos. 
 
Delegar en el Consejo de Administración, con arreglo al régimen general sobre 
emisión de obligaciones y al amparo de lo dispuesto en los artículos 144, 153 y 
293 de la Ley de Sociedades Anónimas y en el artículo 319 del Reglamento del 
Registro Mercantil, la facultad de emitir valores negociables de conformidad con 
las siguientes condiciones: 
 
1. Los valores negociables a que se refiere esta delegación podrán ser 

obligaciones, bonos, pagarés y demás valores de renta fija, simples, 
canjeables por acciones en circulación de la Sociedad y/o convertibles en 
acciones de nueva emisión de la Sociedad.  Asimismo, esta delegación 
también podrá ser utilizada para emitir warrants u otros valores análogos que 
puedan dar derecho directa o indirectamente a la suscripción o adquisición de 
acciones de la Sociedad, bien de nueva emisión o bien ya en circulación; 
obligaciones y bonos canjeables por acciones en circulación de otras 
sociedades; y participaciones preferentes. 

 
2. La emisión de los indicados valores podrá efectuarse en una o en varias veces 

dentro del plazo máximo de cinco (5) años a contar desde la fecha de 
adopción del presente Acuerdo. 

 
3. La delegación se extenderá a la fijación de los distintos aspectos y condiciones 

de cada emisión, incluyendo, a título enunciativo y no limitativo, valor 
nominal, tipo de emisión, precio de reembolso, tipo de interés, relación de 
canje, amortización, cláusulas de subordinación, mecanismos antidilución, 
garantías de la emisión, admisión a cotización, legislación aplicable, etc. 
 

4. A efectos de lo dispuesto en el artículo 292.1 de la Ley de Sociedades 
Anónimas y por lo que a la emisión de obligaciones o bonos convertibles en 
nuevas acciones de la Sociedad y/o canjeables por acciones en circulación de 
la Sociedad, se establecen las siguientes bases y modalidades de la conversión 
y/o canje: 
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i) Los valores serán convertibles en acciones nuevas de la Sociedad y/o 
canjeables por acciones en circulación de ésta con arreglo a una 
relación de conversión y/o canje que podrá ser fija o variable, según 
determine el Consejo de Administración.  Se faculta al Consejo de 
Administración para determinar si los valores son convertibles y/o 
canjeables, así como para establecer si son voluntaria o necesariamente 
convertibles y/o canjeables y, en el caso de que lo sean 
voluntariamente, si lo es a opción de su titular y/o del emisor, la 
periodicidad y durante qué plazo, el cual será establecido en el acuerdo 
de emisión.  En el caso de que los valores fuesen convertibles y 
canjeables, el Consejo de Administración podrá acordar que el emisor se 
reserve el derecho de optar en cualquier momento entre la conversación 
en acciones nuevas o su canje por acciones en circulación, 
concretándose la naturaleza de las acciones a entregar al tiempo de 
realizar la conversión o canje, pudiendo entregar una combinación de 
acciones de nueva emisión con acciones preexistentes. 

 
ii) En el caso de establecerse una relación de conversión y/o canje fija, los 

valores se valorarán por su importe nominal y las acciones al cambio 
fijo que establezca el acuerdo del Consejo de Administración que haga 
uso de esta delegación, o al cambio determinable en la fecha o fechas 
que se indiquen en dicho acuerdo y en función del precio de cotización 
en Bolsa de las acciones de la Sociedad en la fecha o fechas o periodo o 
periodos que se tomen como referencia, con o sin descuento y, en todo 
caso, con un mínimo que no podrá ser inferior al mayor de (i) la media 
aritmética de los precios de cierre de las acciones de la Sociedad en el 
Mercado Continuo español durante el período a determinar por el 
Consejo de Administración, no mayor de tres meses ni menor a quince 
días, anterior a la fecha de celebración del Consejo de Administración 
que, haciendo uso de esta delegación, apruebe la emisión de los 
valores; y (ii) el precio de cierre de las acciones en el mismo Mercado 
Continuo del día anterior al de la celebración de dicho Consejo de 
Administración.  El descuento máximo que podrá aplicarse sobre dicho 
precio mínimo no podrá ser superior al 25%. 

 
iii) En el caso de establecerse una relación de conversión y/o canje 

variable, los valores se valorarán igualmente por su importe nominal y 
el precio de las acciones a efectos de la conversión y/o canje será la 
media aritmética de los precios de cierre de las acciones de la Compañía 
en el Mercado Continuo español durante un período a determinar por el 
Consejo de Administración, no superior a tres meses ni inferior a cinco 
días antes de la fecha de conversión y/o canje, con una prima o, en su 
caso, un descuento sobre dicho precio por acción.  La prima o 
descuento podrá ser distinta para cada fecha de conversión y/o canje de 
cada emisión (o, en su caso, cada tramo de una emisión), si bien en el 
caso de fijarse un descuento sobre el precio por acción, éste no podrá 
ser superior a un 25%. 

 
iv) Conforme a lo previsto en el artículo 292.3 de la Ley de Sociedades 

Anónimas, no podrán ser convertidas obligaciones en acciones cuando 
el valor nominal de aquéllas sea inferior al de éstas. Asimismo, las 
obligaciones convertibles no podrán emitirse por una cifra inferior a su 
valor nominal. 
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v) Cuando proceda la conversión y/o canje, las fracciones de acción que, 
en su caso, correspondiera entregar al titular de las obligaciones o 
bonos se redondearán por defecto hasta el número entero 
inmediatamente inferior, y cada tenedor recibirá en metálico la 
diferencia que en tal supuesto pueda producirse. 

 
Al tiempo de aprobar una emisión de obligaciones o bonos convertibles y/o 
canjeables al amparo de esta autorización, el Consejo de Administración dará 
cumplimiento a lo previsto en el artículo 292 de la Ley de Sociedades 
Anónimas. 
 

Por lo que se refiere a la emisión de warrants u otros valores de análoga 
naturaleza que den derecho a adquirir o suscribir acciones de la Sociedad, el 
Consejo de Administración queda facultado para determinar, en los más 
amplios términos, los criterios aplicables al ejercicio de los derechos de 
suscripción o adquisición de acciones de la Sociedad incorporados a dichos 
valores, aplicándose en relación con tales emisiones los criterios establecidos 
en este apartado 4 para la valoración de las acciones, con las necesarias 
adaptaciones a fin de hacerlas compatibles con el régimen jurídico y financiero 
de esta clase de valores. 

 
5. La delegación en el Consejo de Administración comprende también, a título 

enunciativo y no limitativo, las siguientes facultades:  
 

i) La facultad de aumentar el capital en la cuantía necesaria para atender 
las solicitudes de conversión o suscripción. Dicha facultad sólo podrá ser 
ejercitada en la medida en que el Consejo, sumando el capital que 
aumente para atender la emisión de obligaciones convertibles y 
restantes valores que den derecho a la suscripción de acciones nuevas y 
los restantes aumentos de capital que hubiera acordado al amparo de 
autorizaciones concedidas por la Junta, no exceda el límite de la mitad 
de la cifra de capital social previsto en el artículo 153.1 b) de la Ley de 
Sociedades Anónimas.  Esta autorización para aumentar el capital 
incluye la de emitir y poner en circulación, en una o varias veces, las 
acciones necesarias para llevar a cabo la conversión o suscripción, así 
como la de modificar el artículo de los Estatutos sociales relativo a la 
cifra de capital social. 

 
ii) La facultad para excluir total o parcialmente el derecho de suscripción 

preferente de accionistas cuando ello sea necesario para la captación de 
los recursos financieros en los mercados nacionales o internacionales o 
de otra manera lo exija el interés social. En cualquier caso, si el Consejo 
decidiera suprimir el derecho de suscripción preferente en relación con 
una emisión concreta de valores que eventualmente decida realizar al 
amparo de la presente autorización, emitirá al tiempo de aprobar la 
emisión un informe detallando las concretas razones de interés social 
que justifiquen dicha medida, que será objeto del correlativo informe de 
un auditor de cuentas, distinto del auditor de la Sociedad, designado al 
efecto por el Registro Mercantil, a los que se refieren los apartados b) y 
c) del artículo 293.2 de la Ley de Sociedades Anónimas. Ambos 
informes se pondrán a disposición de los accionistas y serán 
comunicados a la primera Junta General que se celebre con 
posterioridad a la adopción del acuerdo de emisión. 
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iii) La facultad para desarrollar y concretar las bases y modalidades de la 
conversión, canje y/o ejercicio de los derechos de suscripción y/o 
adquisición de acciones, derivados de los valores a emitir, teniendo en 
cuenta los criterios establecidos en el apartado 4 anterior, y, en 
general, cuantos extremos y condiciones resulten necesarios o 
convenientes para la emisión. 

 
6. El Consejo de Administración queda igualmente autorizado para garantizar, en 

nombre de la Sociedad, la emisión de los valores mencionados en el apartado 
1 anterior por sociedades pertenecientes a su grupo. 

 
7. El Consejo de Administración queda facultado para solicitar la admisión a 

negociación en mercados secundarios oficiales o no oficiales, organizados o 
no, nacionales o extranjeros, de los valores que se emitan por Endesa S.A. en 
virtud de esta delegación, facultando al Consejo, con expresa autorización de 
sustitución en favor de la Comisión Ejecutiva, para la realización de los 
trámites y actuaciones necesarios para la admisión a cotización ante los 
organismos competentes de los distintos mercados de valores nacionales o 
extranjeros.  

 
A los efectos de lo dispuesto en el artículo 27 del Reglamento de Bolsas de 
Comercio, se hace constar expresamente que, en caso de que se solicitase 
posteriormente la exclusión de la cotización de los títulos emitidos en virtud de 
esta delegación, ésta se adoptará con las mismas formalidades a que se 
refiere dicho artículo y, en tal supuesto, se garantizará el interés de los 
accionistas u obligacionistas que se opongan o no voten el acuerdo, 
cumpliendo los requisitos establecidos en la Ley de Sociedades Anónimas y 
disposiciones concordantes, todo ello de acuerdo con lo dispuesto en el citado 
Reglamento de Bolsas de Comercio, la Ley del Mercado de Valores y 
disposiciones que la desarrollen. 

 
8. Se autoriza al Consejo de Administración para que, a su vez, delegue a favor 

de la Comisión Ejecutiva, con expresas facultades de sustitución, las facultades 
delegadas a que se refiere este acuerdo. 

 
SEXTO. Autorización para que la Sociedad y sus filiales puedan adquirir 
acciones propias al amparo de lo dispuesto en el artículo 75 y en la 
disposición adicional primera de la Ley de Sociedades Anónimas. 
 
I. Revocar y dejar sin efecto, en la parte no utilizada, la autorización para la 

adquisición derivativa de acciones de la sociedad, concedida por la Junta 
General Ordinaria de Accionistas celebrada el 30 de junio de 2009. 

 
II. Autorizar nuevamente la adquisición derivativa de acciones propias, así como 

los derechos de suscripción preferente de las mismas, de acuerdo con el 
artículo 75 de la Ley de Sociedades Anónimas, en las siguientes condiciones: 

 
a) Las adquisiciones podrán realizarse por cualquiera de las 

modalidades legalmente admitidas, directamente por la propia 
ENDESA, S.A., por las Sociedades de su grupo, o por persona 
interpuesta, hasta la cifra máxima permitida por la Ley. 

b) Las adquisiciones se realizarán a un precio por acción mínimo de su 
valor nominal y máximo equivalente a su valor de cotización más un 
5% adicional. 
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c) La duración de la presente autorización será de 5 años. 
 

La autorización incluye también la adquisición de acciones que, en su caso, 
hayan de ser entregadas directamente a los trabajadores y administradores de 
la Sociedad o sus filiales, o como consecuencia del ejercicio de derechos de 
opción de que aquellos sean titulares. 

 
SÉPTIMO. Información sobre la modificación del Reglamento del Consejo 
de Administración. 
 
El Consejo de Administración de Endesa, en su sesión de 10 de mayo de 2010, ha 
acordado modificar el Reglamento del Consejo de Administración. En 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 115 de la Ley del Mercado de Valores y 
del propio artículo 4 del Reglamento se informa a la Junta General de las 
modificaciones adoptadas. 
 
OCTAVO. Autorización al Consejo de Administración para la ejecución y 
desarrollo de los acuerdos que se adopten por la Junta, así como para 
sustituir las facultades que reciba de la Junta, y concesión de facultades 
para la elevación a instrumento público e inscripción de dichos acuerdos y 
para su subsanación, en su caso. 
 
1. Delegar en el Consejo de Administración de la Sociedad, las más amplias 

facultades para adoptar cuantos acuerdos sean precisos o convenientes para 
la ejecución, desarrollo, efectividad y buen fin de los acuerdos de la Junta y, 
en particular, para los siguientes actos, sin carácter limitativo: 

 
(i) aclarar, precisar y completar los acuerdos de la presente Junta General 

y resolver cuantas dudas o aspectos se presenten, subsanando y 
completando cuantos defectos u omisiones impidan u obstaculicen la 
efectividad o inscripción de los correspondientes acuerdos; 

(ii) suscribir los documentos públicos y/o privados y realizar cuantos actos, 
negocios jurídicos, contratos, declaraciones y operaciones sean precisos 
o necesarios para la ejecución y desarrollo de los acuerdos adoptados 
en esta Junta General; y 

(iii) delegar, a su vez, en la Comisión Ejecutiva o en uno o en varios 
consejeros, quienes podrán actuar solidaria e indistintamente, las 
facultades conferidas en los párrafos precedentes. 

 
2. Facultar al Presidente del Consejo de Administración D. Borja Prado Eulate, al 

Consejero Delegado D. Andrea Brentan, y al Secretario General y del Consejo 
de Administración D. Salvador Montejo Velilla, para que, cualquiera de ellos, 
indistintamente, pueda: 

 
(i) realizar cuantos actos, negocios jurídicos, contratos y operaciones sean 

procedentes en orden a la inscripción de los acuerdos precedentes en el 
Registro Mercantil, incluyendo, en particular, y entre otras facultades, 
las de comparecer ante Notario para otorgar las escrituras públicas o 
actas notariales necesarias o convenientes a tal fin, publicar los 
correspondientes anuncios y formalizar cualquier otro documento 
público o privado que sea necesario o conveniente para la inscripción de 
tales acuerdos, con facultad expresa de subsanación, sin alterar su 
naturaleza, alcance o significado; y 
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(ii) comparecer ante las autoridades administrativas competentes, en 
particular, los Ministerios de Economía y Hacienda e Industria, Turismo y 
Comercio, así como ante otras autoridades, administraciones e 
instituciones, en especial, la Comisión Nacional del Mercado de Valores, 
las Sociedades Rectoras de las Bolsas de Valores y cualquier otra que 
fuera competente en relación con cualesquiera de los acuerdos 
adoptados, a fin de realizar los trámites y actuaciones necesarios para 
su más completo desarrollo y efectividad.” 


	Euros



